
 

  
DECRETO 3799/1988  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS  

 
 

 
Certificación de especialidades médicas y 
odontológicas. Deroga decreto 6545/87. 
Del: 03/08/1988; Boletín Oficial: 07/09/1988 

 
VISTO:  
El Decreto Nº 6545/87, que puso en vigencia la reglamentación para el otorgamiento y 
certificación de títulos de especialistas en las distintas ramas de las profesiones Medicas y 
Odontológicas; y 
CONSIDERANDO: 
Que dicho Decreto aún no ha tenido aplicación práctica debido a que su articulado 
establece un mecanismo muy complejo para la evaluación de los antecedentes profesionales 
y la constitución de mesas evaluadoras; 
Que las Asociaciones Profesionales involucradas y las Instituciones Científicas 
especializadas no aportaron oportunamente representantes para integrar la Comisión de 
Especialidades Médicas, único órgano autorizado por el Decreto Nº 6545/87 para el 
proceso de selección de los Profesionales que estén en condiciones de recibir el título de 
Especialista que está Facultada a expedir el MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL, 
CULTURA Y EDUCACION; 
Que la Federación Médica de ENTRE RIOS, solicito la derogación del Decreto Nº 6545/87 
MAS; por considerarlo inadecuado y que se vuelva al régimen establecido por la 
Resolución Nº 194/82 SSP., que esta modificada por la Resolución Nº 229/84 SSP.; 
Que son numerosos los pedidos de reconocimiento de especialidades presentados ante la 
SECRETARIA DE SALUD, que comparte el criterio de volver a la metodología de las 
Resoluciones Nº 194 y 229 SSP., siendo conveniente resolver la cuestión en tal sentido; 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º- Derógase el Decreto Nº 6545/87 MAS., que establecía el régimen de 
otorgamiento y/o certificación del título de Especialista en las distintas ramas que hacen a 
las profesiones Médicas y Odontológicas.-  
Art. 2º- La SECRETARIA DE SALUD, certificará especialidades Médicas y Odontológicas 
a los profesionales que reúnan los requisitos exigidos por las Resoluciones Nº 194/82 SSP., 
y 229/84 SSP., mediante el procedimiento dispuesto en las mismas.- 
Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el Sr. MINISTRO DE BIENESTAR 
SOCIAL, CULTURA Y EDUCACION.- 
Art. 4º- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
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